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Resolución de Secretaría General 

 
 

Lima, 04 de noviembre del 2020    N°035-2020-EF/13 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el literal g) del artículo 7 del Reglamento del Sistema Administrativo de 

Modernización de la Gestión Pública, aprobado mediante Decreto Supremo N° 123-

2018-PCM, señala que la gestión por procesos tiene como propósito, entre otros, 

organizar, dirigir y controlar las actividades de trabajo de una entidad pública de manera 

transversal a las diferentes unidades de organización, para contribuir con el logro de los 

objetivos institucionales; 

 

Que, mediante Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 006-2018-

PCM/SGP, se aprueba la Norma Técnica N° 001-2018-PCM/SGP, “Norma Técnica para 

la implementación de la gestión por procesos en las entidades de la administración 

pública”;  

 

Que, bajo dicho marco normativo, con Resolución Ministerial N° 048-2020-

EF/41, se aprueba la Directiva N° 001-2020-EF/41.02, “Disposiciones para la 

implementación de la gestión por procesos en el Ministerio de Economía y Finanzas”; 

 

Que, con Resolución de Secretaría General Nº 014-2020-EF/13, se aprueba el 

Mapa de Procesos del Ministerio de Economía y Finanzas; 

 

Que, en aplicación de lo dispuesto en la Norma Técnica N° 001-2018-PCM/SGP, 

“Norma Técnica para la implementación de la gestión por procesos en las entidades de 

la administración pública” y la Resolución Ministerial N° 048-2020-EF/41, que aprueba 

la Directiva N° 001-2020-EF/41.02  “Disposiciones para la implementación de la gestión 

por procesos en el Ministerio de Economía y Finanzas”, se ha formulado el Manual de 

Procedimientos del Macroproceso S01 Asesoramiento Jurídico y Defensa Jurídica, a 

cargo de la Oficina General de Asesoría Jurídica, de la Procuraduría Pública y de la 

Oficina General de Enlace; 

 

Que, conforme a lo establecido en el numeral 6.2.3 de la Norma Técnica N° 001-

2018-PCM/SGP y el numeral 5.2.1 de la Directiva N° 001-2020-EF/41.02, los Manuales 

de Procedimientos se aprueban por Resolución de Secretaría General, previa visación 

del dueño del proceso y de corresponder de los órganos involucrados;  
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Que, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto ha elaborado el Manual 

de Procedimientos del Macroproceso S01 Asesoramiento Jurídico y Defensa Jurídica; 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de Secretaría de Gestión 

Pública N° 006-2018-PCM/SGP, que aprueba la Norma Técnica N° 001-2018-

PCM/SGP; la Resolución Ministerial N° 048-2020-EF/41, que aprueba la Directiva N° 

001-2020-EF/41.02, Disposiciones para la implementación de la gestión por procesos 

en el Ministerio de Economía y Finanzas; la Resolución de Secretaría General Nº 014-

2020-EF/13, que aprueba el Mapa de Procesos del Ministerio de Economía y Finanzas; 

y, la Resolución Ministerial N° 213-2020-EF/41, que aprueba el Texto Integrado 

actualizado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 

Finanzas;   

 

SE RESUELVE:  

 

Artículo 1. Aprobar el Manual de Procedimientos del Macroproceso S01 

Asesoramiento Jurídico y Defensa Jurídica, a cargo de la Oficina General de Asesoría 

Jurídica, de la Procuraduría Pública y de la Oficina General de Enlace, que como anexo 

forma parte de la presente resolución. 

 

Artículo 2. Derogar la Resolución de Secretaría General Nº 011-2012-EF/13, 

que aprueba el Manual de Procedimientos de la Oficina General de Enlace MEF; la 

Resolución de Secretaría General Nº 013-2012-EF/13, que aprueba el Manual de 

Procedimientos de la Procuraduría Pública; y, la Resolución de Secretaría General Nº 

014-2012-EF/13, que aprueba el Manual de Procedimientos de la Oficina General de 

Asesoría Jurídica. 

 

Artículo 3. Publicar la presente Resolución en el Portal Institucional del 

Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en el Intranet del Ministerio y 

disponer su difusión a todo el personal del Ministerio de Economía y Finanzas mediante 

correo electrónico. 

 

Regístrese y comuníquese. 
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